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tfcltlo 104 de la Constitución 1'o :ítica de los
dos C'nldos Mexicanos	

peeret• que reforma el articulo 34 de la C'o
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/Atcreta por el cual se reforma la fracción
tfeulo 73 y adiciona la fracción VIII
117 de la Constitución Política . de los ta ti
1lnidoS Mexicanos	 . .

tiMDE:AF'CARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUI11:1C,O
quc d ;

	

o<n, exalusivamenle en lo que
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R que exime de impuestos al seti(ur l :nr'i-
que Vildós Pineda; conforme a la. Ley de Indus-
tria • de Transformación	
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SECRETARIA DI AGRICULTIIRA Y FOMENTO
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o El Sabinal, S . L. I'	 7
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en ti expediente do dotación de ejidos al
lad , Chipingne de Arriba, Estado de Jalisco . .
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PODER EJECUTIVO
t

SECRETARIA DE GOBERNACION

1 del artícu-
Constltucion P 1 Ica c e los Estados ¡'ni-¡e It)it~de la

det'<' MIexica nos .

A1 mtargen un s<'Il r t oil el Escudo Nacional, que dice :
E tedoe Unidos Mexicanos .-Presidencia de la República .

~fIGURL ALEMÁN, VALDÉS, Presidente constitucional
de les Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes •
sabed :

Tomo CLIX * Núm. 49

l :l
LR

Constitución General y previa la aprobación de la mayo-
ría de las Honorables Legislaturas de los Estados, declara
reformada laa fracción 1 del artículo 104 de la propia Cons-
1itucibn, para quedar congo sigue :

ARTICULO UNICO.-Se reforma la fracción 1 del .
artículo 10 .1 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos :

Artículo 104 .-Corresponde a los Tribunales de la Fe-
deración conocer :

Que el H . Congreso de la Unión se ha servido din-

	

1 .-De todas las controversias del orden civil o en -
tirrne el siguiente

	

mínal que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación

DECRET

	

.	 ide leyes federales o con motivo de los tratados celebrados
con las potencias extranjeras. Cuando dichas controver-

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en sias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer
ser : de la facultad que le confiere el artículo 135 de la también de ellas, a elección del actor, los jueces y tribu-



CA. Senadores : Manuel R. Palacios, Armando Rodríguez
Mújica; Diputados : Alfonso Patiño Cruz, Fernando Ma-
gro Soto-PUEBLA . Senadores : Gustavo Díaz Ordaz, Al-
fonso Moreyra Carrasco ; Diputados : Blas Clmmacero
Sánchez, Agustín Pérez Caballero, Miguel Barbosa Martí-
nez, Fausto M. Ortega, Luis Márquez Ricaño .-QUERE-
TARO. Senadores: Gilberto García Navarro, Eduardo Lu-
que Loyola.-QUINTANA ROO. Diputados : Manuel Pé-
rez Ávila.-SAN LUIS POTOSI. Senadores : Manuel Alva-
rez, Fernando Moctezuma ; Diputados : Florencio Salaza ,
Ignacio Gómez del Campo, Agustín Olivo Monsivais, Pas-
cual Gerardo Reyes.-SINALOA . Senadores : Fausto A .
Marín; Diputados : Alfonso G. Calderón, Armando Molina
Trujillo, Miguel Gaxiola y V .-SONORA. Senadores : An-
tonio Canale, Gustavo A . Uruchurtu ; Diputados : Francisco
Martínez Peralta, Jesús María Suárez jr ., Rafael Contre-
ras Monteón.-TABASCO. Senadores : Adelor D . Sala, An-
tonio Taracena .-TAMAULIPAS. Senadores: Magdaleno
Aguilar, Eutimio Rodríguez . Diputado : Antonio Salmón
Ortiz.-TLAXCALA. Senadores: Mauro Ángulo, Gerzayn
Ugarte; Diputados : Moisés Rosalío García, José Estrada
Romero.-VERACRUZ. Senador : Fernando López Arias ;
Diputados : Rafael Herrera Ángeles, Josué Benignos Hi-
deroa,_ Rafael Gómez, Fernando Campos Montes, Ramón
Camarena Medina, Francisco Sarquís Carriedo, Ricardo
Rodal Jiménez, Rafael Arriola. Molina, Bulmaro A . Rueda .
-YUCATÁN. Senadores : Gonzalo López Manzanero, Er-
nesto Novelo Torres ; Diputados : Humberto Carrillo Gil,
Carlos Villamil Castillo .-ZACATECAS. Senadores : Salva-
dor Castanedo R ., .Jesús B. González ; Diputados : Jesús
Aguirre Delgado, Joel Pozos León, Alfonso Hernández Tu-
rres.-Rúbricas ."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 dei
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y paras su debida publicación y observancia,
expido el presente Decreto en la residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la ciudad ele México, 1) . I' ., a los dieci-
séis días del upes de diciembre ele oil novecientos cua-
renta -Miguel Alemán Valdés.-Rúbrica.-El Se-

ado y del Despacho ele Gobernación, Héctor
-Rúbrica.-El Secretario de Estado y del
ucación Pública, Manuel Cual Vidal .-Rú-
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por el cual se reforma la fracción VIII del ar-
tículo 73 y ai lesnas Ta w

	

-iraccion f'Tl ñrticúló 117
de la Constitución Política de los listados Unidos Me-
xicanos .

A1 margen un sello con el Escudo Nacional, que dice :
Estados Unidos Mexicanos .-Presidencia de la República .

MIGUEL ALEMÁN VALDÉS, Presidente Constitucional
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes,
sabed :

Que el H . Congreso
girme el siguiente

ele la Unión

DECRET

see ha servido diri-

"EI Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en
usó dd'Ia fáFultad oue le confiere el artículo 135 de la
Constitución General, y previa la aprobación de la mayo-
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ría de las Honorables Legislaturas de los Estados, decla-

ARTICULO U-Se reforma la fracción Vlll del ar-
ticula 73 de la Constitución General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos :

Articulo 73	

VIIL-Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo
pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la Nación,
para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer
y mandar pagar la Deuda Nacional . Ningún empréstito
podrá celebrarse sino para la- ejecución de obras que di-
rectamente produzcan un incremento en los ingresos pú-
blicos, salvo los que se realicen con propósitos de regula-
ción monetaria, las operaciones de conversión y los que
se contraten durante alguna emergencia declarada por el
Presidente de la República en los términos del artículo 29 .

ARTICULO 2--5e adiciona la fracción VIII del ar-
tículo 117 constitucional, con el siguiente párrafo :

Artículo 117 .- .	

VIII	
Los Estados y los Municipios no podrán celebrar em-

préstitos sino para la ejecución de obras que estén desti-
nadas a producir directamente un incremento en sus res
lectivos ingresos .

TRANSITORIO :

UNICO.-1 ste Decreto entrará en vigor tres días des-
pués de su publicación en el "Diario Oficial" de la Fede-
rac•ión .

Ramón Ca'tellanos Camacho, D .P.-Miguel Moreno Pa-
dilla, S . P.-Rafael Gómez, D . S.-Fernando López Arias,
S. S.--AGUASCALIENTES . Senadores : Ednundo Gámez
Orozco, José González. Flores . Diputados : Aquiles Elorduy .
Roberto J. Rangel.-BAJA CALIFORNIA . Diputado : An-
tonio Navarro Encinas.-CAMPECHE. Senadores : Fernan-
do Borrón Ramos, Pedro Guerrero Martínez. Diputados :
Manuel J. López Hernández, Carlos ancores Pérez .-COA-
HUILA . Senadores : Manuel López Güitrón, Raúl López
Sánchez. Diputados : Federico Berrueto Ramón, Federico
Meza Zúñiga.-COLIMA. Senadores : Melitón de la Mora,
Rubén Vizearra.--CHIAPAS . Senadores : Efraín Aranda
Osorio, Efraín Lazos .-CHIHUAHUA . Senadores : Antonio
J. Bermúdez, Alfredo Chávez . Diputados : Luis L. Legarre-
ta, .José López Bermúdez.-DISTRITO FEDERAL.- Sena-
dor : Fidel Velázquez. Diputados : Manuel Pella Vera, Lauro
Ortega Martínez, Antonio Vega García, Alfonso Martínez
Domínguez, Leobardo Wolstano Pineda, Juan Gutiérrez
Lascurain, Fernando Amilpa Rivera, Manuel Orijel Sala-
zar, Víctor Herrera González, Trinidad Rosales Rojas .-
DURANGO. Senadores : Atanasio Arrieta García, Marino
Castillo Nájera . Diputados : J. Guadalupe Bernal, J. En-
carnación Chávez . Eulogio V . Salazar.-GUANAJUATO.

s : Roberto Guzmán Araujo, Federico Medrado
Valdivia. Diputados: Ramón V. Santoyo, Luis Díaz Infan-
te, Pascual Aceves Barajas, Ernesto Gallardo S ., Manuel
Alemán Pérez, Manuel Rocha Lassaulx .-GUERRERO. Se
nadores : Ruffo Figueroa Figueroa, Donato Miranda Fon-



Lunes 30 de diciembre de 1346 .

seca. Diputados : Angel Tapia Alarcón, Nabos A . Ojeda,
Alberto Jaimes Miranda, Alejandro Gómez Maganda, Ale-
jandro Sánchez. Castro.-HIDALGO . Senadores: Alfonso
Corona del Rosal, José Gómez Esparza. Diputados: David
Cabrera Villagrán, Galileo Bustos Valle, Felipe Contreras
Ruiz.-JALISCO . Senadores: J . Jesús Cisneros Gómez,
Miguel Moreno Padilla . Diputados : Rodolfo González Gon-
zález, Roberto Soto Maynez, J . Ramón Hidalgo Jaramillo,
Francisco Torres Rojas, José María Ibarra G ., Abraham
González Rivera.-MEXICO . Senadores: Adolfo López
Mateos . Diputados : Esteban Marín Chaparro, Gustavo
Castrejón, David Romero Castañeda, Mucio Cardoso ir .,
Fernando Guerrero Esquivel, Santiago Velasco Ruiz, Fer-
na~udo Riva Palacio, Rafael López Oeampo.-MICHOA-
CraN. Senador : Félix Treta Viveros. Diputados : Enrique
Hravo Valencia, Miguel Ramírez Munguía, Luis Ordorica
cerda.-MORELOS : Senadores : Carlos López Unza, El-
pídio Perdomo . Diputados : Porfirio Palacios, Nicolás Za-
pata.-NAYARIT. Senadores: José Limón Guzmán, Can-
delario Miramontes B . Diputados : Antonio Pérez Cisneros,
A:ngel Méza López.-NUEVO LEON : Senadores: Juan
Manuel Elizondo, José S. Vivanco. Diputados : Antonio L .
.Rodríguez, Armando Arteaga y Santoyo, Santos Cantú

Itlinas.-OAXACA. Senadores : . Manuel R . Palacios, Ar-
mando Rodríguez Mújica . Diputados : Alfonso Patiño Cruz,
esrnando Magro Soto.-PUEBLA . Senadores : Gustavo
$faz Ordaz, Alfonso Moreyra Carrasco. Diputados : Blas
Chumaeero Sánchez, Agustín Pérez Caballero, Miguel Bar-
bpss Msrtlnez, Fausto M. Ortega, Luis Márquez Rica-

.--QU81' ETARO. Senadores : Gilberto García Navarro,
uardo Luque Lo ola . Diputados : Pablo Muñoz Cutié-

r~pes.-=QUJNTANA 1100 . 1)iputuJ, ; :19auuc:l i'órcz Ávila .
*N LUi$ POTOSI . Senadores : Manuel Alvarez, Fernan-

SEC tETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO
ACULKUO que deja sin efecto, exclusivamente en lo que

reápeeta al cemento, el de 6 de marzo de 1945, que f
ja Mm pI'epciosr de varios artículos considerados: u
de consDm

	

rio en toda la República .

Al margen un sello con el

	

Naci al, que dice :
Estados Unidos Mexicanos .-Presidencia

	

a República .

ACUERDO A LA SECRETARIA DE HAC'IENDT
Y CRÉDITO PUBLICO Y AL GOBIERNO

DEI. DISTRITO FEDERAL

CONSIDERANDO : Que el Ejecutivo de mi ear
Din iv olwrtunamente ante el H . Congreso de la
dacogadón, en lo que se refiere al cemento, d
de 28 ile junio de 1944, ebnfirmado por el artículo a
lq de 28 de septiembre de 1945, que dispuso se designa-
raph interventores para las fábricas de cemento ; y ello
por estimar que de esta manera se elimina el comercio
iIiaito que surgió al amparo de la forma en que se prac-
tieó el control, vigilancia y fomento de la producción de
viuho material ;

CONSIDERANDO : Que para completar dicho propó-
itj~ es metbester que la fijación del precio de este mate-

ri de c tracción quede al libre juego de la oferta y
lu idet snda ;' he tenido a bien dictar el siguiente

DIARIO OFICIAL

do Moctezuma . Diputados : Florencio Salazar, Ignacio Gó-
mez del Campo, Agustín Olivo Monsivais, Pascual Gerardo
Reyes, Miguel Moreno Ibarra ..-SINALOA . Senadores :
Fausto A. Marín. Diputados : Alfonso G. Calderón, Arman-
do Molina Tru ;illo.-SONORA, Senadores : Antonio Cana-
le, Gustavo A . Uruchurtu . Diputados: Francisco Martínez
Peralta, Rafael Contreras Monteón: TABASCO. Sena-
dores : Adelor D. Sala, Antonio Taracena.-TAMAULIPAS.
Senadores : Magdaleno Aguilar, Eutimio Rodríguez. Dipu-
tados : Antonio Yáñez Salazar, Bernardo Turrubiates, An-
tonio Salmón Ortiz.-TLAXCALA. Senadores: Mauro An-
gulo, Gerzayn Ugarte . Diputados Moisés Rosalío García,
José Estrada Romero-VERACRUZ. Senadores : Fernando
López Arias. Diputados Rafael Herrera Ángeles, Josué
Benignos Hideroa, Rafael Gómez, Ernesto Núñez Velar-
de, Fernando Campos Montes, Ramón Camarena Iv dina,
Francisco Sarquís Carriedo, Ricardo Rodal Jiménez, Ra-
fael Arriola Molina, Bulmaro A . Rueda.-YUCATÁN. Se-
nadores : Gonzalo López Manzanero, Ernesto Novelo To-
rres. Diputados : Humberto Carrillo Gil, Carlos Villamil
Castillo, Rafael Cebada Tenreiro . ZACATECAS . Senado-
res : Salvador Castanedo R ., Jesús B. González. Diputados :
Jesús Aguirre Delgado, Lorenzo Hinojosa Rodríguez, Joel
Pozos León, Alfonso Hernández Torres .-Rúbricas ."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y para su debida publicación y observan-
cia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, D. F ., a los die-

días del mes e ciembre de il Novecientos cua-
renta y ;seis .-Miguel Alemán Valdés.-Rúbrica.-);T e-
c : tárió de Estado y del Despacho de Gobernación, Héctor
Pérez Martínez.-Rúbrica .

ACUERDO :

PRIM O.-Queda síu efecto, exclusivamente en lo
que resn al cemento, el acuerdo de & de marzo de
1945, icado el día 8 del mismo upes y año, que fija
los os de varios artículos coa iderados como de con-
su

	

necesario en toda la República .

SEGUNDO.--Publíquese el presente acuerdo por una
ez en el "Diario Oficial" de la Federación .

G, en la residencia del . . Poder Ejecutivo Federal,
en la ciudád co, a los veintitrés días del mes de
diciembre tCientos cuarenta y-,seis .-El Presi-
den a Repu a. Mig.u I Alemán Valdés.-Rúbrica .

cretario d atienda y G~r€4iitq Público, Ramón Be-
teta.-Rúbrica 1 Gobernador del Dis'frita Federal, Fer-
Dando Casa

	

emán;-Rúbrica .

AUTO ACION que exime de impuestos al señor En-
e Valdés Pineda, conforme a la Ley de Industrias
Transformación.

Al margen un sello que dice : Poder Ejecutivo Fede.
Estados Unidos Mexicanos.-M.éxico .--Secretariaa de

tienda y Crédito Público.-.Dirección de Fatudios Finan-
e ras.-Departamento de Concesión y Vigilancia de $ub.
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